
GOBIERNO DE CHILtr
MTN]STERIO DEL INTER]OR

Y StrGURIDAD PÚBLICA
Gob. Prov. de OSORNO

Departamento de trxtranjeria

No fnt.: 28612i2

OTORGA AUTORTZACION PARA TRABAJAR A
trXTRANJERA CON RES]DtrNCTA EN TRAMITE

RESOLUCION EXENTA N': 939

osoRNo, a4/L0/207L

VISTOT estos antecedentes;

FECHA VENCIMIENTO:

eAcváí por ra i n rer) da ef monl-o de
lación ttorgada

j - co¡¿umÍOutrsE a poficía de r e stigaclones
tran¡ eria y Poficía Internacio

ración del Ministerio del Interio

ANÓTtrSE.Y COMUNÍQUESE

IAL
AK O'RYAN
DE OSORNO

TENIENDO PRtrSENTE: a) que la extranjera
Felicita Haydee NARIO LAVALLE de nacionalidad PERUANA, ha presentad.o ante esta
Autoridad, solicitud de visa sujeta a contrato; b) que la citada extranjera
ha soficltado autorización para trabajar durante el período de tramitación de
residencla.

Dtr CONFORMIDAD con 1o dlspuesto en los
artícufos 13 y 135 bis del D.S. 597 de 7984, D.s. 296 de 1995, ambos det
Ministerio del Tnterior, y en la Resoluclón No 1600 deL 30/IO/2OOB de la
Contraloria General de la República.

RESUELVO

1.- AUTORÍZaSe a 1a extranjera Feficita Haydee
NARIO LAVALLtr de nacionafidad PERUANA/ para realizar actividades remuneradas
durante e1 periodo de tramitación de su residencia, con e1 empleador DIONISIA
ROSARIO ROJAS NARIO.

FECHA TNICIO: 28/a9/2077

derechos correspondientes
2.-

a fa auto

de Chi1e, Jefatura Naclonal de
Departamento de Extranjeria y Mr
conocimiento y fines consiguient

yal
para su

RKO,/EEJ,/M
[701] 04 /Án/20Lr

DISTRIBUCION:
- Ministerio del Interior
- Poficia de Investiqaciones
- Archivo

2tr- n,//,4 r4 'r z4q


